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Expediente No SO-19,225 l20l 6. -
Resolución No 019/2025.-

VISTO:
La Resolución N'D-NAT-1912/2017 de Decanato de la Facultad de Ciencias Naturales

y convalidación Resolución N' CD-NAT-069/2018 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias
Naturales de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución indicada precedentemente, se designa a la Tec. Silvana Andrea

Larr¿hona, D.N.l. N" 26.218.8ó9, en un (l) cargo Interino de Profesor Adjunto, Dedicación Simple en la
asignatura "Administración Agropecuaria l" de la Carrera Tecnicatura Univenitaria en Administración
de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salta; siendo su
última prórroga mediante Resolución No CD-NAT-0842023, a partir del 0l de enero de 2023 y hasta nueva
Resolución.-

Que, Di¡ección Académica de la Facultad Regional Orán eleva informe solicitando
prónoga de designación de la Tec. Silvana Andrea Lanahon4 en el cargo de referencia, a partir del 0l de
enero y hasta el 3l de diciembre de 2024; y desde el 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva
disposición.-

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente, Ad-Referéndum
del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por prorrogada la designación de la Tec. Silvana Andrea Larr¿hona, D.N.l. N'
26.218.869, en el cargo lnterino de Profesor Adjunto, Dedicación Simple en la as¡gnatura (Administraciór

Asropecuaria l" de la Canera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias

de Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de

diciembre de 2024, designada por Resolución N" D-NAT- 1912/2017

ARTICULO 2o: Tener por prorrogada la designación de la Tec. Silvana Andrea Larrahon4 D.N.I. N'

de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,

diciembre de 2025 o nueva disposición, designada por ResoluciÓn

26.218.869, en e

AsroDecuaria I
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I cargo Interino de Profesor Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura

" de la Ca¡rera Tecnicatura UniYersitaria en Adminisración de EmPre
"Admin istración
sas Agropecuarias

a partir del 0l de enero y hasta el 3l de

N. D-NAT- l9l212017.
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ARTICULO 3o: Imputar la presente profroga en el cargo de Profesor en la categoría de Adjunto,

Dedicación semiexclusiva yacante pof renuncia del Ing. Rubén Darfo Panchuk, a panir del 06/04/2015'

iegún Resolución N. CS-32 t/2015, a panir del 0l de E¡ero y hasta el 3l de Diciemb¡e de 2Q24 y del0l
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: I de Diciembre de 2025 - tnciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional

Orán - Risolución N" R-2.480/2024 de prónoga Presupuesto aprobado por Resolución N'C5444D022

con respectivas modificatorias realizadas en 2024, para el ejercicio financiero 2025 '

ARTICULO 4": Elevar la presente ResoluciÓn al Consejo Direc tivo para su conYalidación y cursar coPia a

la interesada, Sec¡etaría Académica, Dirección General de Person al, birección Ceneral de Administración,

Oficina Escuela de Ciencias Naturales Para su conocim iento y efectos
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